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EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL GASTO

RAMO GENERAL 23 "PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS"

(Millones de pesos)

Importe Adecuaciones CONCEPTO

Reasignaciones 

entre 

Dependencias y 

Entidades

Programa 

Salarial
Otros TOTAL

TOTAL 740,930.27 50,690.84 325,230.02 1,116,851.13

134,623.04 Presupuesto Aprobado Poder Legislativo 0.00 0.00 20.33 20.33

Oficina de la Presidencia de la República 0.00 26.49 0.00 26.49

1,091,735.36 Gobernación 3,385.22 216.83 10,976.47 14,578.51

Relaciones Exteriores 1,841.74 62.19 7,272.94 9,176.87

Hacienda y Crédito Público 35,632.08 1,056.81 17,949.97 54,638.85

Defensa Nacional 17,076.00 2,906.28 3,985.04 23,967.32

Agricultura y Desarrollo Rural 5,748.94 353.59 1,288.44 7,390.96

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 8,930.62 486.31 4,960.54 14,377.47

Economía 150.00 127.23 664.13 941.35

Educación Pública 36,831.86 7,904.45 1,375.65 46,111.96

Salud 37,665.53 1,084.53 1,493.97 40,244.02

Marina 1,594.06 1,252.35 5,541.43 8,387.83

Trabajo y Previsión Social 353.39 125.73 215.81 694.93

1,116,851.13 Traspaso de recursos a otras dependencias y ramos: Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 5,805.68 126.90 0.00 5,932.58

Medio Ambiente y Recursos Naturales 8,741.15 442.92 11,512.90 20,696.97

Energía 143,306.72 164.79 2,641.70 146,113.21

Aportaciones a Seguridad Social 25,000.00 0.00 0.00 25,000.00

Bienestar 9,512.39 553.65 1,915.51 11,981.55

Turismo 119,513.74 54.85 9.05 119,577.64

Provisiones Salariales y Económicas 148,323.49 17,260.25 244,799.11 410,382.86

Deuda Pública 85,900.00 0.00 0.00 85,900.00

Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos

330.00 0.00 7.17 337.17

Función Pública 123.89 68.76 751.72 944.38

Participaciones a Entidades Federativas y 

Municipios

42,944.24 0.00 0.00 42,944.24

Tribunales Agrarios 29.64 91.58 1.69 122.92

Aportaciones Federales para Entidades Federativas

y Municipios

0.00 13,812.73 0.00 13,812.73

Seguridad y Protección Ciudadana 329.00 1,303.06 3,492.32 5,124.39

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 0.00 21.14 0.00 21.14

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 477.91 238.30 503.49 1,219.70

Comisión Federal de Competencia Económica 0.00 0.00 36.86 36.86

Instituto Federal de Telecomunicaciones 0.00 0.00 626.82 626.82

Comisión Reguladora de Energía 0.00 7.09 1,505.24 1,512.33

Comisión Nacional de Hidrocarburos 0.00 6.99 592.46 599.45

Entidades no Sectorizadas 339.68 270.86 21.64 632.18

Cultura 1,043.29 664.18 1,067.65 2,775.12

Fiscalía General de la República 0.00 0.00 0.01 0.01

● Para que la Unidad de Coordinación con Entidades
Federativas esté en condiciones de expedir las cuentas 

por liquidar certificadas correspondientes al Ramo 28 

Participaciones a Entidades Federativas y Municipios del 

mes de diciembre de 2022.

● Realizar aportaciones patrimoniales a Petróleos
Mexicanos (PEMEX), para contribuir a la consecución del 

eje del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, Do Bocas, sí 

como, apoyar actividades y proyectos de investigación 

científica, desarrollo tecnológico e innovación en materia 

de hidrocarburos.

● Apoyar el Programa IMSS-BIENESTAR para la Atención 
Integral Gratuita, Médica y Hospitalaria, con 

Medicamentos y demás Insumos Asociados a las personas 

sin afiliación a las Instituciones de Seguridad Social, aí 

como, apoyar el gasto de operación del ISSSTE. 

ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS RECURSOS TRANSFERIDOS A OTROS RAMOS Y DEPENDENCIAS

Ampliaciones autorizadas principalmente por: medidas de 

cierre, austeridad, reasignaciones presupuestarias por 
economías de los ramos, ampliaciones al PEF, reintegros 

por la extinción de Fideicomisos, por derechos de los 

visitantes sin permiso para realizar actividades 
remuneradas que ingresen al país con fines turístico 

artículo 18-A de la Ley Federal de Derechos 2022 (LFD 

2022), por derechos sobre minería del artículo 275 de la 

LFD 2022, por los reintegros derivados del artículo 

Séptimo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación 

2022, entre otros.

● Atención de diversas necesidades de gasto de las

dependencias  y/o sus entidades, con la finalidad de lograr 

un mejor cumplimiento de sus funciones y objetivos de 

los programas a su cargo, como son: 

● Regularización del presupuesto del Ramo General 24
Deuda Pública conformidad al artículo 17 fracción XI del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, artículo 2, fracción II y  58 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.

PODER EJECUTIVO
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ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS RECURSOS TRANSFERIDOS A OTROS RAMOS Y DEPENDENCIAS

● Apoyo al Programa de Mejoramiento Urbano.

109,507.27 Presupuesto modificado autorizado al Ramo

● Subsidios a Entidades Federativas a través de los
programas: Provisión para la Armonización Contable; 

Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos; Subsidio a las Tarifas 
Eléctricas; Apoyo Federal para Pago de Adeudo de 

Suministro de Energía Eléctrica; Derecho de Museos; 

Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios: 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas; Seguro de vida de las Dependencias y 

Entidades de la APF; Seguro Colectivo de Retiro; Instituro 

de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 
(ISSFAM); Regularización  de vehículos usados de 

procedencia extranjera, entre otros.

● Comisión Nacional del Agua, para diversas obras en

infraestructura .

● Apoyo para el Programa Pensión para el Bienestar de las

Personas Adultas Mayores.

● Recursos en la partida de "Otras construcciones de
ingeniería civil u obra pesada", del Proyecto Tren Maya.

● El ejercicio del presupuesto del Ramo 23 se aplicó

principalmente en los siguientes rubros:

● Para atender Situaciones laborales y el incremento en el

Paquete Salarial.

'● Aportaciones a los Fondos de Desastres Naturales y de
Prevención de Desastres Naturales.

● Recursos presupuestarios a la Dirección General La

Escuela es Nuestra, así como, Apoyos a Centros y
Organizaciones de Educación.

● Recursos par el Instituto de Salud para el Bienestar 

INSABI, pr el Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades, Institutos Nacionales, 

Hospitales Federales y Regionales de Alta Especialidad, 

entre otros.

PODER EJECUTIVO


